
REQUISITOS Y PASOS 
PARA OBTENER LA
LICENCIA DE CONDUCIR
EN LOBERÍA



MUNICIPALIDAD
DE LOBERÍA

1 Documento Nacional de 
Identidad (DNI) con domicilio 
en Lobería.

2 Si sos menor de 18 años (17 
años cumplidos): 
Se presenta una autorización 
firmada por tus padres o tutores 
legales, certificada ante el 
Juzgado de Paz o un escribano 
público.

Requisitos
previos

Pasos del
trámite

Se realiza en el CIC (Lobería) 
y en el CENTRO DE SALUD 
(San Manuel). Este es el primer 
paso obligatorio.

Evaluación psicológica

Una vez aprobada la evaluación 
psicológica, deben rendir el 
examen escrito sobre normas de 
tránsito y seguridad vial.

Examen teórico

Luego de aprobar el examen teó-
rico, se habilita el pago de los 
aranceles correspondientes.

Una vez realizados los pagos, se 
te asignará turno para la revisión 
médica y la prueba práctica de 
manejo.

Pagos y asignación de turnos

La revisión médica evalúa tu 
aptitud física para conducir.

La prueba práctica de manejo 
verifica tus habilidades al volante.

Examen médico y
prueba de manejo

Todas las evaluaciones son realizadas 
por profesionales especializados y se 
califican de manera conjunta. 

Cumpliendo con todos estos pasos y 
aprobando las evaluaciones, podrás 
obtener tu licencia de conducir.

3 Saber leer y escribir.


